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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3257

COMISIONES DE TRANSPORTES,
DE OBRAS PUBLICAS Y DE DEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 26 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2003

SUMARIO: Régimen de multas a las empresas
concesionarias de los corredores viales. Modifi-
cación en el marco de las  renegociaciones  de los
contratos de Obras y Servicios Públicos que se
llevarán adelante bajo lo normado por la ley 25.561.
Courel. (1.580-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi-
cas y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Courel,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
en el marco de las renegociaciones de los contra-
tos de Obras y Servicios Públicos, modificar el Ré-
gimen de Multas a las Empresas Concesionarias de
los Corredores Viales; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos pertinentes, disponga que
en el marco de las renegociaciones de los contra-
tos de Obras y Servicios Públicos que se llevarán
adelante bajo lo normado por la ley 25.561, se intro-
duzcan las siguientes modificaciones en lo referen-
te al Régimen de Multas a las Empresas Concesio-
narias de los Corredores Viales:

1. Simplificación del procedimiento con el fin de
acortar los plazos.

2. Publicación en el Boletín Oficial de la penali-
dad aplicada.

3. Conversión del valor de la multa a una rebaja
de la tarifa de peaje durante el tiempo necesario, de
manera que resulte equivalente al monto de la pe-
nalidad aplicada.

4. Dejar constancia en los tickets de pago tanto
el monto de la rebaja como su concepto.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2003.

Zulema B. Daher. – Jorge L. Bucco. –
Alejandro M. Nieva. – Hugo D. Toledo.
– Héctor T. Polino. – Dante Elizondo.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. –
Miguel R. D. Mukdise. – Alfredo A.
Martínez. – José O. Figueroa. – Elsa S.
Quiroz. – Stella Maris Córdoba. –
Marta I. Di Leo. – Elsa S. Agüero. –
Marta C. Alarcia. – María del Carmen
Alarcón. – Roque T. Alvarez. – Miguel
A. Baigorria. – Sergio A. Basteiro. –
Juan P. Baylac. – Pedro J. C. Calvo. –
Nora A. Chiacchio. – Hernán N. L.
Damiani. – Teresa H. Ferrari de Grand.
– Eduardo García. – Oscar F. González.
– Rafael A. González. – Alberto
Herrera. – María E. Herzovich. – Elsa
Lofrano. – Antonio A. Lorenzo. – Rafael
Martínez Raymonda. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Fernando C.
Melillo. – Julio C. Moisés. – Blanca I.
Osuna. – Marta Palou. – Lorenzo A.
Pepe. – Sarah A. Picazo. – Tomás R.
Pruyas. – Olijela del Valle Rivas. – Irma
Roy. – Blanca A. Saade. – Luis A.
Sebriano. – María N. Sodá. – Raúl J.
Solmoirago. – Hugo G. Storero.
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INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi-
cas y de Defensa del Consumidor, luego de analizar
el proyecto de resolución del señor diputado Courel
y no habiendo objeciones que formular aconsejan
su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, en el
marco de las renegociaciones de los contratos de

obras y servicios públicos que se llevarán adelante
bajo lo normado por la ley 25.561, se introduzcan
las siguientes modificaciones en lo referente al ré-
gimen de multas a las empresas concesionarias de
los corredores viales:

1. Simplificación del procedimiento con el fin de
acortar los plazos.

2. Publicación en el Boletín Oficial de la penali-
dad aplicada.

3. Conversión del valor de la multa a una rebaja
de la tarifa de peaje durante el tiempo necesario, de
manera que resulte equivalente al monto de la pe-
nalidad aplicada.

4. Dejar constancia en los tickets de pago tanto
el monto de la rebaja como su concepto.

Carlos A. Courel.
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